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SUMARIO: Inembargabilidad de toda suma de di-
nero que se perciban en concepto de pagos de
prestaciones de carácter asistencial. Estableci-
miento. (32-S.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social
y de Acción Social y Salud Pública han considera-
do el proyecto de ley en revisión por el cual se es-
tablece la inembargabilidad de todas las sumas de
dinero en concepto de asignaciones o prestaciones
de carácter asistencial tales como subsidios, ayu-
das, contribuciones o contraprestaciones no remu-
nerativas; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Establécese la inembargabilidad de

todas las sumas de dinero que se perciban en con-
cepto de pagos de prestaciones de carácter asis-
tencial, tales como subsidios, ayudas, contribucio-
nes o contraprestaciones no remunerativas por la
participación en planes, programas, proyectos so-
ciales, de empleo, capacitación, entrenamiento labo-
ral, programas de becas y pasantías, cualquiera sea
su modalidad, permanente o transitoria, nacionales,
provinciales o municipales. Quedan exceptuadas las
deudas de alimentos y litis expensas.

Art. 2º – La inembargabilidad se aplicará hasta el
monto de un salario mínimo, vital y móvil. Las su-
mas que excedan de dicho salario serán embargables
en la siguiente proporción:

a) Sumas no superiores al doble del salario mí-
nimo, vital y móvil mensual: hasta el 10 %
que exceda de este último;

b) Sumas superiores al doble del salario míni-
mo, vital, móvil y mensual: hasta el 20 % del
importe que exceda de este último.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 30 de junio de 2004.

Angel E. Baltuzzi. – Oscar F. González. –
Aldo C. Neri. – Roberto R. Costa. –
Alejandro Filomeno. – Beatriz N. Goy.
– Stella Maris Cittadini. – Alejandro M.
Nieva. – Gladys Cáceres. – Josefina
Abdala. – Elda S. Agüero. – Guillermo
F. Baigorri. – María E. Barbagelata. –
Hugo Cettour. – Nora A. Chiacchio. –
Jorge C. Daud. – Marta S. De Brassi. –
María A. González. – Griselda N.
Herrera. – Beatriz Leyba de Martí. –
Eduardo G. Macaluse. – Aída F.
Maldonado. – Nélida M. Mansur. –
Lucrecia Monti. – Nélida B. Morales.
– Marta Osorio. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Tomás R. Pruyas. –
María F. Ríos. – Carlos A. Sosa. –
Alicia E. Tate.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social
y de Acción Social y Salud Pública, al considerar el
proyecto de ley en revisión por el cual se establece
la inembargabilidad de todas las sumas de dinero
en concepto de asignaciones o prestaciones de ca-
rácter asistencial tales como subsidios, ayudas, con-
tribuciones o contraprestaciones no remunerativas,
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han creído conveniente modificar la propuesta ori-
ginal y aunar criterio en la redacción del dictamen
que antecede.

Angel E. Baltuzzi.

ANTECEDENTE
Buenos Aires, 11 de junio de 2003.

Al señor Presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

S/D.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo lº – Establécese la inembargabilidad de
todas las sumas de dinero que se perciban en con-
cepto de pagos de asignaciones o prestaciones de
carácter asistencial, tales como subsidios, ayudas,
contribuciones o contraprestaciones no remunera-

tivas por la participación en planes, programas, pro-
yectos sociales, de empleo, capacitación, entrena-
miento laboral, programas de becas y pasantías,
cualquiera sea su modalidad, permanente o transi-
toria, nacionales, provinciales o municipales. Que-
dan exceptuadas las deudas de alimentos y litis ex-
pensas.

Art. 2º – La inembargabilidad se aplicará hasta el
monto de un salario mínimo, vital y móvil. Las su-
mas que excedan de dicho salario serán embargables
en la siguiente proporción:

a) Sumas no superiores al doble del salario mí-
nimo, vital y móvil mensual: hasta el 10 %
que exceda de este último;

b) Sumas superiores al doble del salario míni-
mo, vital, móvil mensual: hasta el 20 % del
importe que exceda de este último.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.
Juan Estrada.


